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Cordial Saludo

Por med¡o de la presente, me perm¡to comunicarle el contenido de la Resolución 0760 No 0763

000063 dEI 1O dE FCbrCrO dE2023 'POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA

DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES", para lo cual

se anexa copia simple del acto administrat¡vo en mención, contentiva en Once ( 1'1) folios útiles a

doble cara, expedido dentro del expediente sancionatorio 0763-039-005-005-2023

Lo anterior para su conocim¡ento y f¡nes pertinentes,

Atentamente,

f,p,o-..,-^ L¿1.,- L..r¡ A
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Pac¡fico Este.

Proyecto y elaboror Adriana Cecil¡a Ruiz Dlaz- Técnico Administrativo Dar P¿cifico Este
Archivese en: 0763-039-005-005-2023.

CALLE 10 No. 12-60
OAGUA, VALLE DEL CAUca
TEL: 2453010 2450515
L¡NEA yERDE: 01 8000933093
wwvt.cvc.gov.co Página 1 de I
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION

DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales,
Decreto Ley 281 1 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 2l de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959,
Acuerdo No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en espec¡al de to dispuesto en el
Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo pramero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionator¡a en materia ambiental y la elerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como ¡nfraccrones en matena
ambiental:

"(...)toda acción u omisión que const¡tuya violac¡ón de las normas contenidas en el Cód¡go de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley

000063
(

'165 de
mod¡fiq

'1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
mbiental comDetente.uen v en los actos adminastrativos emanados de la autoridad a

Será también constltutivo de infracción ambiental la com¡stón de un daño al med¡o ambiente,
con las mismas condiciones que para configurar la responsab¡lidad c¡vil extracontractual
establece el Código Civil y la legislación comptementaria, a saber: El daño. el hecho
generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción admin¡strat¡va ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.,' (Art. S, 1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. Del artículo 5 de la c¡tada Ley establec¡ó

^PARÁGRAFo 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del rnfractor
quien tendrá a su cargo desv¡rtuarla." (Parágrafo 1 , Art 5, Ley i 333 de 2009)

Que el procedimiento administrat¡vo sancionatorio en materia ambiental es el establecido
en la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 20 de la Ley ,l333 
de 2OOg establece

VERSIÓN: 06 - Fecha de spticación: 2019/10/01 cóo : FT og5o.o4
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,ARTICULO 2O. FACULTAD A PREVENCIÓN, EI MiNiStEfiO dE AMbiENtE, V|VJENdA Y
DesaÍrollo Territor¡al; la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales y las de Desarrollo Sostenible; las
Unidades Amb¡entales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993i los establecim¡entos públicos a los que hace alusión el
artículo 13 de la Ley 768 de 2002: la Armada Nacional; asf como los departamentos,
mun¡cip¡os y distritos, quedan investidos a prevenc¡ón de ¡a respectiva autoridad en materia
sancionator¡a ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habil¡tadas para imponer y
ejecutar las medidas preventivas y sanc¡onator¡as consagradas en esta ley y que sean
aplrcables según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades."

Oue respecto del objeto de las medidas preventivas el artlculo 12 de la Ley 1333 de 2009
establece:

"ARTICULO 12. OBJETO DE LAS MEDTDAS pREyENIlyAS . Las med¡das preventivas tienen
por objeto prevenir o ¡mpedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una activ¡dad o la
ex¡st'nc¡a de una situac¡ón que atente contra el medio amb¡ente, /os recursos naturales, el
paisaje o la salud humana."

Que respecto a la imposición de medidas preventivas en flagrancia el articulo 15 de la ley
'1333 de 2009, indicio

ARTICULO 15. PRO,EDIMIENT7 PARA LA IMP?SI}IÓN DE MEDIDAS PREyENTIVAi
EN CASO DE FLAGRANCIA. En /os eyenlos de flagrancia que requ¡eran la inpos¡ción de
una medida preventiva en el lugar y ocunencia de los hechos, sé procederá a levantar un
acta en la cual constarán los motivos que la just¡f¡can; la autoridad que la ¡mpone; lugar,
fecha y hora de su fijación; func¡onario competente, persona, proyecto, obra o act¡vidad a la
cual se ¡mpone la medida preventiva. El acta será suscrita por el presunto inlractor o, si se
rehusare a hacerlo, se hará t¡nnar por un testigo. En el caso de que no sea factíble la f¡rma
del acta por pañe del presunto ¡nfractor o de un testigo, bastará con la sola suscipción por
pade del funcionario encargado del asunto. De lo anterior deberá dejar la constancia
respect¡va. El acta deberá ser legalizada a través de un acto adm¡n¡strat¡vo en dondo se
establecerán cond¡ciones de las med¡das preventivas ¡mpuestas, en un término no mayor a
t/.es d/as

Que, en relación a las medidas preventivas, es importante traer a colación las
siguientes dispersiones de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO 32. CARACTER DE LAS .MEDIDAS PREVENTIVAS, LAS MEdidAS
prevent¡vas son de ejecución ¡nmed¡ata, t¡enen carácter preventivo y trans¡toio, suften
efectos ¡nmed¡atos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán s¡n periu¡c¡o de
las sanc¡ones a que hubiere lugar.

ARTICULO 36. I/POS DE MEDIDAS PREVENTIVAS. EI M¡NiStETiO dE AMbiENtE,

Vivienda y Desanollo Territorial, las Coryoraciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenrb/e y las Unidades Ambientales de los grandes centros utbanos, los

vERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 2019/10/01 cóD.: FT.o55o.04
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establecim¡entos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa
Especial del Sisferna de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las
normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la
gravedad de la infracción alguna o algunas de /as srgr/,bntes medidas prevent¡vas (...)

Que para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del artículo Primero de la Resolución DG
No. 526 de noviembre 4 de 2004, expedida por la CVC "Por medio de la cual se
establecen requisitos ambientales pala la construcc¡ón de vías, carreteables y
explanaciones en predios de propiedad privada", establece:

'ARTICULO PRIMERO: Establecer el s¡guiente procedimiento para toda persona natural o
jurld¡co, público o privado cuando pretenda constru¡r vlas, caneleables y explanaciones en
ptod¡os de propiedad privada:

2.PROCEDIMIENTO: El interesado en desanollar proyectos de construcción de vÍas,
carreteables o explanaciones en pred¡os de propiedad privada deberá real¡zar solic¡tud por
escr¡to a la Of¡c¡na de Gest¡ón Ambiental TeÍitorial (hoy Dirección Amb¡ental Reg¡onal Pacif¡co
Este) con jurisdicción en el área, y apóñar la s¡guiente documentación y/o ¡nformación:

a) Solicitud escnta con ident¡ficación plena y aporte de documentos que acred¡ten su
existencia y/o representac¡ón en el caso de las personas jurld¡cas.
b) Servidumbres legalmente confomadas para el trazado de la vla, carreteable o axplanac¡ón.
en caso de requer¡rsa, apoñando al sustento documental.

có0. FT.o55o.04

Suspenslón de obra o actividad cuando pueda dorivarse. daño o peligro para el medio
ambiente, /os rBcursos naturales, el paisa¡e o la salud humana o cuando el proyecto,
obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos (. . .)

PARAGRAFO. Los cosfos en quo incurra la autoidad ambiental por la imposición de
/as medrdas prcventivas como almacenamiento, tnnsporfe, vigilancia, paryueadero,
destrucción, demolic¡ón, entre otros, serán a cargo del ¡nfractor.

ARTICULO 39. SUSPENSIóN DE OBRA, pROyEcTO O ACTtvtDAD Conslsre en /a
orden de cesar, por un tiempo determinado que f¡jará la autoridad ambiental, la ejecución
da un proyecto, obn o actividad cuando da su realización pueda derivarse daño o peligro
a ,os recursos natunles, al medio dmb¡ente, al paisaje o la salud humana o cuando se
haya ¡niciado sin contar con ld l¡cencia ambiental, permiso, concesión o autor¡zac¡ón o
cuando se ¡ncumplan los términos, condic¡ones y obligaciones establec¡das en las
misñes."

'( ..)

1.(...)

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01
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c) Ce¡l¡f¡cac¡ón del lnstituto para lnvestigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natunl del
Valle del Cauca -lNClVA- o quien haga sus veces, cuando se requiera.
d) Ceft¡ficado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sosenfa (60) dtas, del (los)
predio(s) compromet¡do(s) en la obra.
e) Cancelación Derechos de visita."

Que por otra parte, respecto a la obligación que t¡enen los propietar¡os de predios privados, de
mantener en cobertura boscosa el área forestal protectora los literales a y b del numeral 1 del
artlculo 2.2. 1 . 1 . 18.2 del Decreto 1076 de 2015, ¡ndica:

"ARTlcuLo 2.2.1.1.18.2. pRorFcctóN y coA/sERyActóN DE Los BoseuEs. En
rolación con la protección y conservación de ,os bosgues, los propietar¡os de predios están
obl¡gados a:

1 Mantener en coberlura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.
Se ent¡ende por áreas forestales protectoras:

a) Los nac¡m¡entos de fuenles de aguas en una extens¡ón por lo menos de 100 metros a la
redonda, med¡dos a paft¡r de su periferia.
b) Una faja no ¡nfer¡or a 30 metros de ancha, paralela a las lÍneas de mareas máximas, a cada
lado de los Cauces de los rios, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de
/os /agos o depós¡tos de agua,
c) Los terrenos con pend¡entes super¡ores al 100% (45)."

ANTECEDENTES

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio ambiental, ident¡f¡cado con el No. 0763-039-005-005-2023,
contra el señor JOSE HECTOR MONTOYA MONCADA identificado con cédula de
ciudadania No 6.181.173, en cal¡dad de propietario del predio denominado "El Rodeo"
registrado bajo el folio de matricula inmobiliaria No. 373 - 1494 identificado con el código
catastral No, 761260000000000010037000000000, ubicado en zona rurat del munic¡pio
de Calima el Darién, en el Departamento del Valle del Cauca, y contra la sociedad CEHID
CONSULTORIA S.A.S. identificada con NIT 900845610-4, representada legalmente por el
señor ALEJANDRO JOSE CESPEDES ARBELAEZ identificado con céduta No.
1.112.465.537 , así como contra la Empresa de Servicios Públicos EMCALIMA E.|.C.E.
E.S.P representada legalmente por el señor EVER ANDRES ALVAREZ ARCOS,
identificado con cédula de ciudadanía 94.267.290, por presuntamente realizar actividades
que ev¡dencian el incumplimienlo de mantener en cobertura boscosa la franja o área
forestal protectora de la quebrada "San José" en su margen izquierda, consistente en la
intervención de aproximadamente 40 metros Iineales paralelos a la quebrada "San José",
a una distancia aproximada de 8 metros de la quebrada; una nivelac¡ón de terreno con un
área aproximada de 68 m2, donde se construyó una placa de concreto donde se ubicará
un tanque de almacenamiento de agua, para el acueducto del municipio de Calima el

VERSIÓN: OO - Fecha de aplicación: 2O19t1OlO1 cóD.:Fr.o55o.04
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Darién, de igual forma, en la visita se evidencio Ia construccrón de explanaciones
modificando las dimensiones en el ancho de una vía existente, en el predio antes
identificado, act¡vidades que s'e real¡zaron sin contar con el respectivo permiso de la
Autoridad Ambiental, con lo que presuntamente se vulnera la normatividad ambiental
vigente en materia de recurso suelo.

==000063E

I

vis G..g.rio 
^v.^¿.¿o .', ¡ , ¡roe ""f ]@?

Fuente: Visor Geográfico Avanzado Geo CVC
Predio denom¡nado El Rodeo

Código catastral No. 761260000000000010037000000000
Coordenadas Geográficas 30 56' 59.70" N, 760 29' 35.30" W

Expediente el cual surge como consecuencia de la visita realizada el día I de febrero de
2023, al pred¡o denominado "El Rodeo" registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria
No. 373 - 1494 identif¡cado con el código catastral No.
761260000000000010037000000000, ubicado en zona rural del mun¡cipio de Calima el
Darién, en el Departamento del Valle del Cauca, localizado en las Coordenadas
Geográficas 3o 56' 59.70" N,760 29' 35.30" W, visita donde además, se impuso una
medida preventiva en flagrancia, informe del cual se extrae lo siguiente:

3, IDENTIFICACIÓN OEL USUARIO:

. Administración municipal de Calima El Darién

. Contratante: EMCALIMA E.|.C.E.E.E.S.P,

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019110101 cóD FT.o55o.04
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Ever Andrés Alvarez, Arcos, CC No 94.257.290,

00oos3

Gerente.. Contratista:
. Propietario dil Predio
4.LOCALIZACION:

CEHID CONSULTORIA S.A.S
José Héctor Montoya Moncada, CC No 6. I 81 .173

Margen izquierda de la franja forestal protectora e la quebrada San José, municipio de
Calima El Darién, departamento del Valle del Cauca, Lote de Terreno Planta de
Tratamiento de Acueducto Municipal, identificado con la matricula inmobiliaria 373 -
1494. Coordenadas geográflcas: 3'56'59.70"N 76'29'35.30" O. Coordenadas planas:
X: 1.064.899 Y: '1.064.899 (lmagen 1).

C ¡!e.v!qB@l,t--P¿Erdo/

Visor Geográfi co Avanaado

Ér ¡tro:
I * 61 ¡s'a: esg w?lg

@@@
lmegon 1: Lugar de ubicac¡ón de obras "margen izqu¡orda de la quebrada San José, en el predio El Rodeo,

Matricula lnmob¡liaia 3731994, Cód¡go Pred¡alRural lcAC 76126000000010037000'.

Realizar visita técn¡ca en el marco del kám¡te ordenada por la Juez MELVA LEDY ZULUAGA
ARBOLEDA, JUZGADO PROMISCUO MUN|CIPAL Calima Et Darián (Va e det Cauca) de
suspender "... de manera ¡nmediata las obras que se están realizando dentro de los predios
San Carlos y los Alpes, Flandes, la Gaticia, el Rodeo, Lote 1 y San José y Lote 2 San Josél
hasta tanto se resuelva la acción const¡tucional, con el fin de proteger los derechos
fundamentales de los accionantes", en comunicac¡ón del Auto de Vinculación de fecha I de
febrero de 2023, Auto lnterlocutor¡o No. 77 del Proceso Acc¡ón de Tutela. con Rad. No. 76 126

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticac¡ón: 2019/10/01 cóD:Fr.o55o.04
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40 89 001 2023-00036-00, Proceso Acc¡ón de Tutela, Dte. Jose Héctor Montoya Moncada,
Ddo. lUunicipio de Calima el Dar¡én. Adicionalmente, recabar la información necesar¡a para
atender las solicitudes allegadas a la UGC Calima mediante el memorando interno 0760-
1299122023 de 8 de febrero de 2023, relacionado cdn la atención a le solic¡tud de rnformación
presentada por la fiscalía general de la nación mediante el oficio con radicado 129812023 de
fecha 3 de febrero 2023.

6.DESCRTPCTÓN:

Al momento de la visita técnica, se evidenció que se están adelantando las labores de instalac¡ón
de los tanques de almacenam¡ento, los cuales tienen como final¡dad la potabilizac¡ón del recurso
hfdrico.

La v¡sita fue atendida por el señor Harold Narvász Gaitán, ¡dentif¡cado con el número de cédula
94.266.051, quien se encontraba en representación del Contratista: CEHID COIVSU¿rOR/A S.A,S
quienes son los responsable del desarrollo de las obras cuyo objeto es "CONSIRUCC/Ó/V y
SUM/N/SIRO DE PLANTA DE AGUA POTABLE MEDIANTE TANQUE PARA EL TRATAMIENTO
DEL AGUA PARA LA ZONA ALTA DEL MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN, DEPARTAMENTO
DEL VALLE DEL CAUZA", además, ¡nformó que su avance es del 80% y el vínculo contractual se
establec¡ó mediante el Contrato 013 de junio de 2022 (lmagen 2).

En el momento de la visita técnica se evidenciaron las siguientes situac¡ones:

lntervención a la margen izquierda de la fran¡a forastal protectore de la guebrada Sañ José,
municipio de Calima El Darién, departamento del Valle del Cauca, en un tramo de 40 metros
lineales aproximadamente, a una distancia de 8 metros de la cota máxima del inundación del
cauce(lmagen3y4).

_--00 ?

En esta ¡ntervención, se adelantaron labores de socavación del terreno, efectuando una
nivelación de un área de ocho punto cinco metros (8.50 m) de largo por ocho metros (8 m) de
ancho donde se construyó una losa de concreto para el soporte de los tanques de tratamiento
y almacenam¡ento del recurso hfdr¡co que pretende ser distribuido aguas abajo a los usuarios
del barrio Ciudadela Germán Mejla Tascón del munic¡p¡o de Cal¡ma El Darién.

Se evidenc¡ó que se adelantaron labores de mantenim¡ento de una vla carreteables existente en un
tramo aproximado de doscientos ochenta metros (280 m), donde se real¡zaron cortes de talud y
ampliac¡ón en su banca, quedando en algunos tramos de cuatro punto cinco metros (4.5 m) y en
otros de cinco metros (5 m) y mejoram¡ento en la capeta de rodadura con la utilización de roca
muerta (lmágenes 5, 5 y 7).

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2O19t1OtOl cóD.:FT.o55o.04
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Foto: Fuente prop¡a 2023
lnegen 2, Reg¡stro lotogtat¡co "Valla con ¡nlomación sobrc ld obru'.

Fotos: Fuente propia 2023
lnaganes 3 y 4. Reg¡stra folográt¡co "s¡t¡o inteMen¡do y obas en ejecución'

Por último, en el marco de la vrsita técn¡ca, se realizó el levantam¡ento del formato de acta de
imposición de medida preventiva, la cual se le impuso al señor Harold Narváez Gaitán,
identificado con el numero de cédula 94.266.051, quien se encontraba en representación del
Contratista: CEHID CONSULTORTA S.A.S. (Anexo 1).

Ad¡cional a la información recabada durante la visita v¡s¡ta, para el presente informe se retomaron
apartes de la informac¡ón disponible en los documentos relacionadas con la visita, cons¡derada
¡mportante para el análisis de los hechos encontrados en campo y para las accjones y gestiÓn que
la corporación debe adelantar como autoridad amb¡ental, en el marco de su mis¡ón y competencia.

::000063
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Además se complementó con la consulta de otras normas que no se mencionan e drchos
documentos. A continuación se presenta lo dicho:

Fotos: Fuente propia 2023
lmagenes 5, 6 y 7. Registro fologtát¡co 'Laborcs de manten¡miento de una vía. codes de lalud y ampl¡ac¡ón en

su banca'

Aoeftes dg la ro3puosta a las 3olicitudes de información allsoadas msd¡ante el oficio con
¡adicado 129812023.

. A prcd¡o dononinado'El Rodeo' ¡denl¡ficado con el c&¡go catastral No. 7612ñ000CA00()0010N10Aa000000. no se encuentrc
dcntm de ninwna do /8s iiguras de prctecc¡ón que hacan pade del S,§tgmo Nacionel de Areas Proleg¡das SiNAe s/,l 6/
nun¡cip¡o de Cal¡na el Darién, como se pudo establecü en el V¡sot Geqtáfico Avanzado - Geo CVC Na obslante lo anleriar,
ind¡car, que todo ol ñun¡cip¡o de Celiña el Dadén se encuentra dentrc de la Reseva Forcstaldel Pac¡lico creada pat la ley 2 de
,959, slendo g/ M,nisle¡io de Añbienta y Desanolo Sosleniblo, de conÍunided con la func¡ón oloeada en el numenl 18 dol
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adiculo 5 de la Loy 99 de 1993, el compelenle para Rese1ai al¡nderar y sustraet las áreas que inlegran e/ Slsteng d6 Petques
Nac¡onales Nalurales y /as resoryas foresla/es rl ac¡onales y rcglanent su uso y funcionañiento.
De conlorn¡dad con lo eslablec¡do en el lilenl 'f del al¡culo 2 de la Resoluc¡ón 1527 de 2012, aiículo nod¡ñcado Nt la
Rosolución 1274 de 2014, la conslrucción de ¡nfia".struclura para acuoductos junto con las obras de caplac¡ón, talaniento y
slnacenanienlo, s¡enpre y cuando no suporcn en conjunlo una supeñc¡e de una (1) hecláraa y el lrazado de la ¡nfraestucluta
de conducc¡ón, un ancho super¡oÍ a dos 12) rnelros, se considercn act¡v¡dades de bajo impsflo y que adenás genercn benefrcio
socia¿ ias cuaies se pueden dasarrcllar en árcas de reserua foÍe.stal nac¡onal sin necosidad de sustracc¡ón de árca: s¡n embaqo,
la sctividad debe sü infomada antes de inic¡arse al M¡n¡sleio de Anb¡ente, de conlorñidad con lo establec¡do en el al¡culo 5 de
la rcsoluc¡ón 1527 de 2012, mod¡ficada pu la Resolución 1274 do 2014.
Respocto al olorgam¡ento de algún concepto de v¡ab¡lidad, para el ¡nh¡p de la obrc a que hace referonc¡a la Fiscal¡a, reilerü que

no se erconlró en s/ s¡slena de ¡nfornac¡ón documenlal ARQU, de la Coryorac¡ón, n¡nguna otn sol¡c¡lud rec¡anle que tenga
relac¡onado el pred¡o con fol¡o de ña¡¡cula ¡nnob¡l¡aia No. 373-1494, distinla a una sdicilud de renovac¡fui de conc:es¡ón de
aguas sur€tñciales, a egada a esla Coeoración bajo el radicado No. 1025022022: no obstante, se rclero que el üedio
denon¡nado'El Rodeo' idenl¡ñcado con el cód¡go calaslrcl No. 7612A000000tN00010037000000000, ub¡cado en el nun¡c¡p¡o de
Cal¡rne el )aién, en el Depalanento del Valle del Cauca, no se encuentrc denlrc de n¡nguna árca üoledoras, olra cosa puede
s€r, quo o/ lanque qus so pretende construk so encuentrc ubicado deñ¡o del área forcslal $oloclorc de la quefuada San José o
la ltalk tanja la cual se eslablec¡ó en 30 melros paraieios á ios cau¿os de /os rios y quebradas, de confornidad con el lileral 'b'
nurnercl 1 del afticulo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, decreto el cual conp¡ló el ai¡culo 3 del }ecreto 1149 de 1997,
siluacón que debe ser cofioborada a |.]avés de la respecl¡va v¡s¡ta por pale de los luncionados de la Coryahción,
Respeclo altena de las l¡cenc¡as anbientales, infornar, que de contorn¡dad con lo establoc¡do en los alículos 2.2.2.3.2.2 y
2.2.2.3.2.3 del Decrclo 1076 do 2015, que comp¡ló los atllcula I y I del decreto 2041 da 2014, la conslrucción de un tanque de
alnacanan¡enlo de aqua, para la prestoción del sery¡cio púUico de agua potable - Acueduclo, no es un proyeclo o actividad que
reguigQ l¡cenc¡a ambiental no obslanle, reitercr que el oloryaniento de /os derocños anbientales que llegasen a ser
rcqueido' como pot ejenplo un perñ¡so de aprcvochan¡enlo lorcslal para el desaro o del üoyecto, son cornpolencia de la
Corporcc¡ón - CVC.

Apartes de la Acción de Tutela interpuesto por la Constructora El N¡lo Ltda. - José Héctor
Montova Moncada - José Blises Mosquera Grania contra la Alcaldía Municipal de Calima El
Dar¡én.

"2.9, El día 8 de ¡ulio de 2.022, se pudo constatar por medio da una v¡sila ocular que el pred¡o 'El Rodeo' habla s¡do

objoto de ¡nvas¡ón por pade de obnns y de maqu¡naria, a tavés de la cual real¡zaron graves alectac¡ones al

mismo, apefturando una via por meda de maquinaria amañlla, en /os s/guientes témlrosr'
"NoIÁ: Obsáruose en las ¡mágenes adjuntas, /a existencia de una via apoñurada con naqu¡naia anadlla, de una

d¡mensión aprox¡mada de 6m de ancho, alterando el ecosisleña que había con antelac¡ón. lgualmente obséNese

como /os conlraüstas de Emcal¡ma y de la Alcaldla Mun¡c¡pal, incluso, da¡aron res¡duos de des€ciros cortamirenlos
en las inmed¡ac¡ones del lote' .
'2.10. El dla 9 de jul¡o de 2.022, por medio de otn v¡stta d¡recla al prcd¡o se pudo constatar que aunado a la vla

apenurada por contrut¡stas de Emcalima y de la Ahaldla, se llevó a cabo la tala indiscimínada do árbol$ que

hablan sembrados en el bte, tal como se puede ver a cont¡nuac¡ón'.
"Nol'/: Obsérvese coño se puede evidenciar que existen e¡emplares de áñoles lalados'.
''2.11. El mismo 9 de jul¡o do 2.022, y una vez se hace la visita al lugar, la Alcaldla de Cal¡ma el Daién, por nedb
det señor Alcalde MARTIN ALFONSO MEJ\A, publ¡can un video a tavés de sus rsdes socir/es po¡ modío del cual

intorñan a la c¡udadanla que se daba intc¡o a la ejacuc¡ón del Ctontrato Nro.013 de 2.022 para la construcc¡ón de

una planta de agua para el mun¡c¡pio de Cal¡na el Darién, lo anteiot tal como se registra en el s¡gu¡ente

h i p e N i n c u lo : htl p s : //y o ütu. b e/ Bw &af ELd t h Y'
"Nolar Oósérveso en el anexo fttnico pubt¡cado en ta ptataforma Youtube, cono el señor MARTIN ALFoNSO

MEJ|A, Alcatde Mun¡cipat de Calima el Datíén, atibuye esta obru a su gest¡ón coÍb mandatario. Además ¡nd¡ca que

la finahdad de ests ob,ia es /a d6 ¡sal¡zar la construcción de una planta de agua potable denom¡nada "S¡nal', y con

vERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 2019/10/01 cóD FT o550.04



\+'1

Co$o¡oaion 
^)tónoñoReg¡onol del Yolh dcl Cotko

RESOLUCTÓN 0760 No. 0763
Págrna 11 de 22

2023

( l0FEBZ023 )

..POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIV¡DADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

mayor gravedad, se puede obsev como se utiliza MAQUINARIA Af,lARlLl/ PARA L:A ADECUACTÓN DEL
TERRE¡/O'.
"2,12. Posleiomenta, el día 17 de agosto de 2.022, tras ¡nspo,cción ocular al sitio, se obseva como continuan con
lds obras, ¡ntens¡ficando la tala ¡nd¡sciñ¡nada de árboles y la tanstomación delteffeno alactando graveñente el
ecosistome d6l lote, al punto de que enge/l sobro el misno una Página 11 de 42 Gruposoc¡etas@gna¡Lcom
3209019085 - 315613§U1 ed¡frcación ut¡lizando rnadara y guddua, tal cono se obseÍva a cont¡nuactón:
"Nofa: oósárvsse en esfas dos lmágei',es coño hay nadera talada do los átboles del lote, y aunado a lo anleriot
raslros de guernas /E alizadas en medio de dbho ecos¡dema'.
'^/ola: 0bsérv6se como, DE MANERA ToIALMENTE REPROCHABLE, se ha ¡nleNenido el área pivada del lote
construyendo edificaciones d6 guadua (prctegida) y nadeft prop¡a del Bcoslstemá y se ha p¡sotaado con
maqu¡naña loda la netunleza c¡rcundante en el teoeno" .
'Nota: lgualmente s puede obseNar como con le nadera tamb¡én eigieron la valla con la ¡nformac¡ón general dél
ptol!€cto',

2.13. Para al día 9 de octubre de 2.022, en continu¡dad a la oüa, se pudo veificar que la Alcaldia y Encalima
generurcn GRAV¡SIMoS /MPACroS a le natunleza, al teffeno y a ta propiedad, como quiera que, efectuó
adecuaciones del teÍeno, excavec¡on6's y consttucc¡ones sobre el m¡smo, todo lo anteior, tal cono se puede

obseruar a continuecbn:
"lvotar En las ¡nágenes anteñoes se pwde obse|ar como se han real¡zado excavac¡ones, adecuaciones del
tengno y construcción de edificdc¡ones, Wse a encontrarse a rneros d6 l5 rrefros del Rlo San José, es d6c/¡, sln
rcspetat las Areas Foresla/es Prol6ctoras'.

En los anteriores apartes, quienes instauraron la Tutela "La Constructora El Nilo Ltda. cl Serlor José Blises
Mosquera Granja y el Señor José Héctor Montoya Moncada (registrado como propictario del predio)
manifestaron hechos que ocurrieron DEL 8 DE.ILLIO DE 2022 E*" ADELAN-l'\.. que según ellos se

constituyen en alteración del e.cosistema, disposición de residuos de residuos de desechos, tala indiscriminada
de árboles sembrados en el lote y apertura de via, CRAViSIMOS IMPACTOS a la naturaleza. excavaciones.
adecuaciones del teneno.y construcción de edificaciones, pese a encontrarse a menos de l5 metros del Rfo
San José sin respetar las Areas Forestales Protectoras.

De conformidad con lo establecido en el literal "h" del artlculo 2 de la Resotución 1527 de 2012.
articulo modif¡cado por la Resolución 1274 de 2014, el "mantenimiento de v¡as existentes, siempre
y cuando no varien las espec¡f¡cac¡ones técnicas y el trazado de las m¡smasi se consideran
act¡v¡dades de bajo impacto y que además generan beneficio social, tas cuales se pueden
desarrollar en áreas de reserva forestal nacional sin necesidad de sustracción de áreai stn
embargo, la act¡vidad debe ser informada antes de iniciarse al Ministerio de Ambiente, de
conformidad con lo establec¡do en el artfculo 5 de la resolución 1527 de 2012 modificada por la
Resoluc¡ón 1274 de 2014.

Complementación con otras consulta8 de las normas.

RE§OLUCIÓN 1274 DE 2O1l "Por l. cual se modif¡ca la Resotuc¡ón flúm erc 1527 de 2012.

"Atdculo 50. lnfonnac¡ón. El intaresado en adelantdr alguna de las activ¡dades a que se refiere el
añlculo 20 de la pÍesente re$olución, deberá rem¡t¡r a la Coryonc¡ón Autónoma Reg¡onat en lratándose
de rcservas folssla/es regionales o al Min¡steio de Ambiente y Desazollo Sosten/b/e en tratándose de
rcsorvás forBstales nacionales, prev¡amente a la ejecución de las activ¡dades, la s¡guiente infotmación:

íioooo63DE
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r)

a) Fecha prevista para la inic¡ación del proyecto, obn o activ¡dad y su respeclivo cronograma de
ejecuc¡ón;

b) Localizac¡ón d6l árca donde se realizará la aclvídad prcsentando las coordenadas prsnas en sislsma
magna sirgas ¡nd¡cando el oñgen, con su ,especr,ya cattera en medio análogo y digital. La cañera
debe incluir el listado de los véiices de la poligonal, indicando el otden en el cual se dig¡lalizan pañ
cerar la pol¡gonal;

c) Doscripc¡ón técnica de la activ¡dad a desaÍollac
d) Medidas de manajo ambiental pan el desanollo de la activ¡dad.

Las act¡v¡dades contempladas en el literal b) del an¡culo 20, solo estañn sujetas a las medidas preyisfas
en el l¡leral d) del prcsente adículo.

PARAGRAFO, Cuando las actividades se vayan a real¡zar en una rcsiNa forestal det oden nac¡onal, el
M¡nisteio rem¡t¡rá copia de la citada comunicación a la Coryonción Autónoma Regional compelente.
Esta, como adm¡nistndon de la Reseva Forestal, en o¡ercic¡o de las tunciones consagradas en el
numerul 16 del adículo 31 de la Ley 99 de 1993 y en la Ley 13i3 de 2009, prccederá a infomar al
Ministerio en el evento en que la act¡v¡dad no coÍesponda cgn las previstas en el adlculo segundo de que
trala la presente resolución, para que el M¡n¡steño adelante las acciones a que haya lugaf.

De acuerdo al Articulo 5 - lnformación, para el caso especlf¡co del manten¡miento de la vfa
encontrado en la v¡sita, el responsable de la obra debió ¡nformar al Ministerio, dado que la Reserva
Forestal del Pacffico es de orden nacional y el Minister¡o es la autor¡dad ambiental competente en
dichas Reservas, NO LA CVC. El M jnisterio a la vez tiene la obligación de remitir cop¡a de la
comunicac¡ón rec¡bida a la Corporación.

Según el Articulo 5 de la Resolución 1274 de2014, es por intermedio del Min¡sterio de Ambiente y
desarrollo sostenible que la corporación se debe enterar de ¡nformación suministrada por el
¡nteresado sobre alguna de la activ¡dades a que se refiere el artículo 2 de esta resolución, siendo la
razón de dicho mandato que a Ia vez la Corporación debe proceder a ¡nformar al l\ilinisterio en el
evento en que la actividad no corresponda con las prev¡stas en el artfculo segundo que trata la
resolución, para que el M¡nisterio adelante las acciones a que haya lugar.

No obstante que el ¡nteresado no esté obligado a iealizar sustracción del área en la cual se
rcalizaÍá una act¡vidad de bajo impacto permitida en le Reserva Forestal, si la actividad llega a
requerir algún derecho ambiental como es el aprovechamiento forestal, la ocupaciÓn de cauce y la
construcción de vlas carreteabtes y explanac¡ones en predios de propiedad privada"', se debe
tramitar ante la Corporación los permisos o autorizaciones para dichas act¡vidades, sin perju¡c¡o de
las competencias y responsab¡lidades que el atañen al M¡nisterio (Decreto '1076 -2015. Ocupac¡ón de

playas, cauces y lechos).

DECREIO 1449 DE 1977, "Po¡ el cual se reolamentan oarcialmente el inciso l del
numeral 5 del artícu Io 56 de la Lev 135 de 1961 v el Decreto No. 28'11 de 1974".

ARTICULO 30. <Artlculo compilado en el artfculo 2.2.1.1 .1 8.2 del Decreto Único Reglamentario
1076 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artlculo 3.1.1 del mismo Decreto
1076 de 2015. En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de
predios están obligados a:

L Mantener en cobertura boscosa dentro del pred¡o las Areas Forestales Protectoras.

VERS¡ÓN: 06 - Fecha de ap¡icación: 2019/10/01 cóD.: Fr.osso.04
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Se entiende por Areas Forestales Protectoras

a. Los nac¡mientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la
redonda, medidos a partir de su periferia.

b. Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las lfneas de mareas máximas, a
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y
elrededor de los lagos o depósitos de agua.

c. Los terrenos con pendientes superiores al 100o/o (45o1.

2. Proteger los elemplares de especaes de la flora silvestre vedadas que exrstan dentro del
predio.

3. Cumplir las d¡sposiciones relacionadas con la prevención de incendios de plagas forestales
y con el control de quemas.

DECTEIO 1076 -2015, OCUPACIÓN DE PLAYAS. CAUCES Y LECHOS)

ARTICULO 2.2.3.2,12,1, OCUPACIÓN. La construcción de obras que ocupen el cauce de una
corriente o depósito de agua requ¡ere autor¡zación, que se otorgará en las condiciones que
establezca la Autoridad Ambiental competente. lgualmente se requerirá permiso cuando se trate de
la ocupación permanente o transitoria de playas. (Decreto 1541 de 1978, añlculo !0i!).

Resolución CVC DG 526 de 2004.

Establece los requisitos amb¡entalés de la CVC para "toda persona natural o jurid¡ca, pública o
privada cuando pretenda construir vias, carreteabtes y explanaciones en pred¡os de propiedad
privada".

7. OBJECIONES:

8. CONCLUSIONES:

E.1 Una vez revisado el sistema de ¡nformación amb¡ental de la Corporación - Geovisor Avanzado
Geo CVC, se verifica que el predio con Código Predial Rural IGAC 76126000000010037000,
se encuentra afectado como Area de Reserva Forestal del Pacifico Ley 2da de 1959.

8.2 El predio donde han ocurrido los hechos objeto de la vis¡ta se encuentra en Zona Tipo A.
Establecida en La Resoluc¡ón MADS 1926 de 2013 "Por la cual se adopta la zonificación y el
ordenamiento de la Reserva Forestal del Paciflco establec¡da en la Ley 2" de 1959 '.

8.3 De conformidad con lo establecido en el literal "f' del artlculo 2 de la Resolución 1527 de 2012,
artículo modificado por la Resolución 1274 de 2014, la construcción de infraestructura para
acueductos junto con las obras de captación, tratam¡ento y almacenamiento, siempre y

. cuando no superen en conjunto una superf¡cie de una (1) hectárea y el trazado de la
infraestructura de conduc¡¡ón, un ancho superior a dos (2) metros, se consideran activ¡dades
de bajo ¡mpacto y que además generan benef¡cio social, las cuales se pueden desarroliar en

vERStÓN 06 - Fecha de aplicaciónr 2019/10/01 cóD:FT.osso.04
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áreas de reserva forestal nac¡onal sin necesidad de sustracción de área; sin embargo, la
actividad debe ser informada antes de in¡c¡arse al M¡n¡sterio de Amb¡ente, de conformidad con
lo establec¡do en el artlculo 5 de la resolución 1527 de 2012, mod¡ficada por la Resolución
1274 de 2014.

8.4 De conformidad con lo establecido en el literal "h" del artículo 2 de la Resoluc¡ón 1527 de2012,
artlculo mod¡ficado por la Resolución 1274 de 2014, el "mantenimiento de vlas existentes,
siempre y cuando no varlen las especif¡caciones técnicas y el trazado de las mismasi se
consideran act¡vidades de ba.Jo ¡mpacto y que además generan beneflcio social, las cuales se
pueden desarrollar en áreas de reserva forestal nacional sin necesidad de sustracción de
área; sin embargo, la activ¡dad debe ser ¡nformada antes de iniciarse al Minister¡o de
Amb¡ente, de conformidad con lo establecido en el artlculo 5 de la resolución 1527 de 2012,
modificada por la Resoluc¡ón 1274 de 2014.

8,5 Durante la visita técnica se constató que en el Lugar visitado, coordenadas planas X 1.064.899
- Y 1.064.899, margen izquierda de la quebrada San José, en el predio El Rodeo, Matricula
lnmobiliaria 373-1994, Código Pred¡al Rural IGAC 76126000000010037000, se han
adelantado act¡vidades asociadas a una intervención en un tramo de 40 metros lineales
aproximadamente, a una distancia de 8 metros de la cota máxima del inundación del cauce,
socavacrón del terreno, efectuando una nivelación de un área de ocho punto cinco metros
(8.50 m) de largo por ocho metros (8 m) de ancho donde se construyó una losa de concreto
para el soporte de los tanques de tratam¡ento y almacenam¡ento del recurso hidrico que
pretende ser distribu¡do aguas abajo a los usuarios del barrio Ciudadela Germán Mejfa Tascón
del municipio de Calima El Darién, labores de mantenim¡ento de una via carreteables
ex¡stente en un tramo aproximado de doscientos ochenta melros (280 m), donde se realizaron
cortes de talud y ampliac¡ón en su banca, quedando en algunos tramos de cuatro punto c¡nco
metros (4.5 m) y en otros de c¡nco metros (5 m) y mejoramiento en la capeta de rodadura con
la utilización de roca muerta.

8.6 Ou¡enes instauraron la Acción de Tutela con Rad. No. 76 126 40 89 001 2023-00036-00
(Constructora El Nilo Ltda, Señor José Blises Mosquera Granja y Señor José Héctor Montoya
Moncada, este último registrado como propietar¡o del predio), conocian los hechos sobre
¡ntervenciones de t¡po ambiental y sus consecuencias, puesto que ellos mismos lo relatan en
el escrito de tutela; d¡cen que ocurrieron DEL 8 DE JULIo DE 2022 EN ADELANTE y que se
constituyen en alteración del ecosistema, disposición de residuos de residuos de desechos,
tala indiscriminada de árboles sembrados en el lote y apertura de vfa, GRAVISIMOS
IMPACTOS a la naturaleza, excavac¡ones, adecuaciones del terreno y construcción de
edificaciones, pese a encontrarse a menos de 15 metros del Rfo San José sin respetar las
Áreas Forestales Protectoras.

8.7 No obstante que el interesado no esté obligado a realizar sustracción del área para "la
construcción de infraeslructura para acueductos", en la cual se realizará una actividad de bajo
impacto permitida en le Reserva Forestal, Sl REOUERÍA SoLlclTAR A LA CVC EL
OTORGAIVIIENTO DE LOS DERECHOS AMBIENTALES CORRESPONCIENTES A
OCUPACIÓN DE CAUCE, CORTES DE TALUD Y AMPLIACIÓN DE BANCA EN LA VfA
EXISTENTE Y APROVECHAMIENTO FORESTAL, LO CUAL NO HIZO (Decreto 1076 -2015i
Resolucrón CVC DG 526 de 2004).

8.8 Se recomienda enviar cop¡a del informe al Ministerio del ambiente, para que como autoridad de
la Reserva Forestal Nacional del PacÍfico (Ley 2da de '1959) adelante las acciones que le
correspondanre|acionadascon@(Reso|ución1926de2013)

con la resolución 1527 de 2012, modificada por la Resoluc¡ón '1274 de 20141,v
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8.9 Se requiere establecer la med¡da preventiva correspond¡ente a¡ cumplimiento de lo ordenado
por la Juez MELVA LEOY ZULUAGA ARBOLEDA, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Calima El Darién (Valle del Cauca) de suspender " ... de manera inmediata las obras que se
están realizando dentro de los predios San Carlos y los Alpes, Flandes, la Gal¡cia, el Rodeo,
Lote 1 y San José y Lote 2 San José; hasta tanto se resuelva la acción constitucional, con el
f¡n de proteger los derechos fundamentales de los accionantes", en comunicac¡ón del Auto de
Vinculac¡ón de fecha I de febrero de 2023, en el marco del Auto lnterlocutorio No. 77 del
Proceso Acc¡ón de Tutela, con Rad. No. 76 126 40 89 00'l 2023-00036-00, Proceso Acción de
Tutela, Dte. Jose Héctor Montoya Moncada, Ddo. Munic¡pio de Cal¡ma el Darién.

8.10 Adiciohal a la necesidad estipulada en el numeral 8.9, se requ¡ere, también, que se estudien y
establezcan con soporte jurÍdica otras medidas a que hubiere lugar de acuerdo a la Ley 1333
de 2009 (TITULO lll. PROCEOIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE MEDIDAS
PREVENTIVAS),

8.11 Finalmente dada la relación o concomitancia que existe entre los hechos y los requerimientos
establecidos por la F¡scalfa General de la Nac¡ón y por el JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL, se cons¡dera necesario que en el marco de las medidas prevent¡vas, para su
estudio y los requerimientos de dichas instancias pendientes de atender, además de las
acciones que la CVC deba adelantar en el marco de sus competencias, se requiere solicitar a
EMCALIMA E.l.C.E.E.E.S.P., CEHID CONSULTORIA S.A.S y al Municipio Calima El Darién
LA ENTREGA INMEDIATE DE LA INFORMACIÓN DEL CONTRATO NO, 013 DE 2023, EN
ESPECIAL LO CONCERNIENTE A LOS RESPECTIVOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA
OBRA CONTRATADA.

8,12 Se dabe v¡ncular en las medidas prevent¡vas que se establezcan a las s¡gu¡entes personas
naturales y jurldicas.

+ Propietar¡o del Predio: José Héctor Montoya Moncada
CC No 6.181.173.

+ Admin¡stración municipal de Calima El Darién
{ Contratante: EMCALIIVIA E.l.C.E.E.E.S.P

Ever Andrés Atuarez Arcos, CC No 94.257 290
Gerente..l Contratista: CEHID CONSULTORIA S.A.S

8.'13 Se deben estudiar y tener en cuenta los contenidos de los documentos correspondientes a los
oficios con radicados Auto lnterlocutono No. 77 del Proceso Acción de Tutela. con Rad. No. 76
126 40 89 001 2023-00036-00, memorando interno 0760- 1298122023, oficio con radicado
129812023 de fecha 3 de febrero 2023, los cuales, en razón a su vo¡umen y en razón al
princip¡o de economfa de lo público, se recomienda se anexen al presente informe en forma
d¡gital, med¡ante el radicado ARQ del memorando de sol¡c¡tud de medidas preventivas, que se
debe crear.

Se adjunta al presente informe los siguientes documentos

r=000063
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la vis¡ta técnica.
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Certificado de L¡bertad y Tradición del predio con Matricula inmobiliaria 373 -1494, código
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catastral No.761260000000000010037000000000, donde se certiflca la propiedad del
pred o donde se están desarrollando las actividades.

9. HORA OE rtr,¡AUtZeClÓN: 14130 pm

(Hasta aquí lo extraído del informe de v¡s¡ta)

Que en virtud de lo establec¡do en el artículo 15 de la ley 1333 de 2009, y por lo
evidenciado en la visita realizada, el mismo día g de Febrero de 2023, los func¡onarios de
la Corporación procedieron a imponer la respectiva medida prevent¡va en caso de
llagrancia al señor HAROLD NARVAEZ GAITAN, identificado con cédula de ciudadanía
No, 94.266.051, quien se ¡dentif¡có como encargado de la obra c¡vil que adelanta la
sociedad CEHID CONSULTORIA S.A.S. en el predio denominado "El Rodeo", medida
preventiva consistente en la suspensión de actividades relacionadas con la intervención
de la franja forestal protectora de la quebrada "San José", en su margen izquierda; no
obstante con la información catastral obtenida del Visor Geográfico Avanzado Geo CVC,
asÍ como del sistema de información documental de la Corporación, se pudo establecer
con certeza, que el pred¡o denominado "El Rodeo" reg¡strado bajo el fol¡o de matrícula
inmobil¡aria No. 373-1494 identificado con el código catastral No.
761260000000000010037000000000, ubicado en zona rural del municipio de Calima el
Darién, en el Departamento del Valle del Cauca, es en la actualidad de propiedad del
señor JOSE HECTOR MONTOYA MONCADA identificado con cédula de ciudadanía No
6.181 .173, como también se pudo establecer que la soc¡edad CEHID CONSULTORIA
S.A.S. idenlificada con NIT 900845610-4, se encuentra representada legalmente por el
señor ALEJANDRO JOSE CESPEDES ARBELAEZ ident¡ficado con cédula No.
1.112.465.537, obra que aparentemente fue contratada por la Empresa de Servicios
Públicos EMCALIMA E.l.C.E. E.S.P representada legalmente por el señor EVER
ANDRES ALVAREZ ARCOS, ident¡ficado con cédula de ciudadanía 94.267.290, motivo
por el cual esta Dirección Ambiental Regional, considera en virtud del principio de
precaución, hacer extensiva la medida preventiva que se pretende legalrzar a través del
presente acto administrativo, a la natural y jurídica antes mencionadas, así como a la
Empresa de Servic¡os Públicos EMCALIMA, por presuntamente desarrollar las actividades
descritas en el informe de visita de fecha 9 de febrero de 2023.

FUNDAIUENTOS JURi DICOS

Que la Constitución Politica en relación con la protecc¡ón del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones.

Artículo 8": Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nac¡ón.
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A¡t¡culo 79': Iodas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley
garant¡zara la pañ¡cipación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la divers¡dad e integridad del amb¡ente, consevar las áraas de
espec¡al ¡mpoftanc¡a ocológica y fomentar la educac¡ón para ol logro de eslos /¡nes.
AttÍculo 80': El Estado planificara el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales,
para garantizar su desaffollo sostenib/e, su conseNación, restaurac¡ón o sustitución.
Adenás, indica que el Estado deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro
amb¡ental, imponer las sanciones legales y ex¡gir la reparación de los daños causados.
Asl m¡smo, cooparara con otras naciones en la protección de /os ecosrstemas sltuados en
las zonas frontenzas.

At culo 95. La calidad de colomb¡dno enaltece a todos /os miembros de la comunidad
nacional. Iodos están en el deber de engrandecerla y dign¡ficarla. El ejercicio de los
derechos y l¡beñades reconocidos en esta Const¡tuc¡ón implica responsab¡l¡dades. Toda
persona está obligada a cumpl¡r la Constitución y las leyes. Son daberos de la persona y
del ciudadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del paÍs y velar por la canseNac¡ón de un
ambiente sano. . .

Que al respecto med¡ante Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo

"Las normas ambientales, contenidas en diferentes esfatutos, respetan la l¡beftad de la
actividad económica que desanollan los paft¡culares, pero le ¡mponen una serie de
l¡mitacíonas y cond¡c¡onam¡enlos a su e¡ercicio que tienden a hacer compatibles el
desarrollo económico soslenldo con la necesidad de presevar y mantener un ambiente
sano. D¡chos gstatutos subord¡naban el ¡nterés pivado que representa la activ¡dad
económ¡ca al interás p()bl¡co o soc¡al que exige la preservación del ambienle, de tal suefte
que el pañ¡cular debe realizar su respecliya actividad económica dentro de /os prec¡sos
marcos que la señala la ley ambiental, los reglamentos y las autorizac¡ones que debe
obtener de la entidad responsable del manejo del recurso o de su conservación.
El pañ¡culat al real¡zar su actividad económica t¡ene que adecuar su conducta al marco
normativo que la or¡enta, la controla y la verif¡ca, con el fin de que no cause deterioro al
amb¡ente, o lo reduzca a sus más mlnimas consecuenc¡as y dentro de /os n¡yeles
penn¡t¡dos por la autoidad añbiental."

Que la Ley 1333 de 21 de .¡ulio de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento
sanc¡onator¡o ambiental y se dictan otras disposiciones" señala:

( | 0 FtB 2023 )

,.POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Atllculo 1'. Titular¡dad de la potestad sanc¡onatoria en materia amb¡entat. E/ Estado es ei
titular de la potestad sancionatoria en mater¡a amb¡ental y la ejerce, s¡n perju¡c¡o de las
competencias legales de otras autoidades, a través del hoy, Min¡steio de Amb¡ente y
Desarrollo Sosf€nib/e, las Coryoraciones Autónomas Reg¡onates, las de desarrollo
sosfenlb/e, las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
aftfculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos p(tblicos anb¡entates a que se refiere
el añlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adñ¡nistrat¡va Espec¡at del Srstema de
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Págtna17 de22

DE 2023

VERSIÓN: 06 - F€cha de apticacióni 20l9110/01 cóD.: Fr.0550.04



Cotporoción Autonoño
Reeionol del Volh del Cou<o" :looooo¡

Resolucrór.l 0760 No. 0763 DE
Págiña 1A de 22

2023

( , ^ _-^ 2o2ll )

.,POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERM!NACIONES,"

Parágrafo: En mater¡a ambiental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las med¡das prevent¡vas. El ¡nfractor será sanc¡onado definitivamente s¡ no desv¡ft(ta
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos
los medios probatoios.

Aftículo 3': Princ¡pios rectores. - Son apl¡cables al proced¡miento sanc¡onator¡o ambiental
los pr¡nc¡p¡os const¡tuc¡onales y legales que rigen las actuaciones adm¡n¡strativas y los
pr¡nc¡p¡os amb¡enfales prescrlos en el aftlculo 1" de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, d¡spone

Attfculo 1: Los pr¡ncipios que r¡ge la polltica ambiental colombiana, y en su numeral 2
dispone que la b¡od¡versidad del pals, por ser patr¡mon¡o nac¡onal y de ¡nterés de la
human¡dad, deberá ser protegida pr¡or¡tar¡amente y aprovechada en forma sostenible.
AttÍculo 31: numeral 2 determina que las Corporac¡ones Autónomas Regiona/ss ejercen la
tunc¡ón de máxima autoridad amb¡ental en el área de su juisdicción, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los cr¡ter¡os y d¡rectrices trazadas por el hoy
M¡nister¡o del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenlble. Asl m¡smo el numeral 17 reza
textualmenta; lmponer y ejecutar a prevanción y sin perju¡c¡o de las competenc¡as
atribuidas por la ley a otras autoridades, las med¡das de pol¡cía y las sanciones prgv,.gfas sn
la ley, en caso de violación a las normas de protecc¡ón amb¡ental y de manejo de recursos
natutales renovables y exig¡r, con sujeción a las regulaciones pertrnenfes, la reparac¡ón de
/os daños causados;

Que por otra parte, como ya se indicó, respecto del objeto de las medidas prevent¡vas el
articulo 12 de la Ley 1333 de 2009, establece:

'ARTICULO 12. OBJETO DE US MEDTDAS PREVENTIVAS. Las medidas prcventivas tienen
por objeto prevenir o impedir la ocurrenc¡a de un hecho, la real¡zación de una activ¡dad o la
ex¡stencia do una s¡tuación que atente contra el medio amb¡ente, los rocul'sos nalurales, el
pa¡sa¡e o la salud humana."

Que en concordancra con lo anterior el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, indica:

ARTICULO 39. SUSPENS/ÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD. CONSISIE EN IA

orden de cesar, por un tiempo determ¡nado que fÜará la autor¡dad amb¡ental, la eiecuciÓn
de un proyecto, obra o act¡vidad cuando de su real¡zación pueda derivarse daño o pel¡gro

a los recursos naturales, al med¡o ambiente, al paisaie o la salud humana o cuando se
haya inic¡ado s¡n contar con la l¡cenc¡a ambiental, permiso, conces¡ón o autoizac¡Ón o
cuando se incumplan los térm¡nos, condic¡ones y obl¡gac¡ones e§tab/ecidas en las
rnismas. "

vERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 2019/10/01 cóD.: FT.o55o.04
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Que para el caso que nos ocupa, y en razón a la imposición de la medida preventiva en
flagrancia de fecha 07 de Febrero de 223, el artículo 15 de la ley 1333, establece un
térm¡no de tres (3) dias para la legal¡zación de la med¡da prevent¡va impuesta, térm¡no
dentro del cual nos encontramos al momento de expedir el presente acto administrativo.

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
la normatividad mencionada es importante manifestar que el presenle acto administrattvo
t¡ene su or¡gen en el informe de visila, registros fotográficos, y demás documentos
contenidos en el expediente sancionator¡o codificado bajo el número 0763-039-005-005-
2023 contra el señor JOSE HECTOR MONTOYA MONCADA identificado con cédula de
ciudadania No 6.181 .173, en calidad de propietario del predio denominado "El Rodeo"
registrado bajo el folio de matricula inmobiliaria No. 373 - 1494 identificado con el código
catastrál No. 761260000000000010037000000000, ubicado en zona rural del municipio
de Calima el Darién, en el Departamento del Valle del Cauca, y contra la sociedad CEHID
CONSULTORIA S.A.S. identificada con NIT 900845610-4, representada tegalmente por et
señor ALEJANDRO JOSE CESPEDES ARBELAEZ identificado con cédula No.
1.112.465.537 , asi como contra la Empresa de Servic¡os Públicos EMCALII\4A E.l.C.E.
E,S.P. representada legalmente por el señor EVER ANDRES ALVAREZ ARCOS,
identif¡cado con cédula de ciudadanía 94.267.290, por presuntamente real¡zar actividades
que evidencian el rncumplimiento de mantener en coberlura boscosa la franla o área
forestal protectora de la quebrada "San José" en su margen izquierda, consistente en la
¡ntervención de aprox¡madamente 40 metros lineales paralelos a la quebrada "San José",
a una distanc¡a aproximada de I metros de la quebrada; una nivelación de terreno con un
área aproximada de 68 m2, donde se construyó una placa de concreto donde se ubicará
un tanque de almacenamiento de agua, para el acueducto del municipio de Calima el
Darién, de igual forma, en la visita se evidencio la construcc¡ón de explanac¡ones
modificando las d¡mensiones en el ancho de una vía existente, en el predio antes
identif¡cado, actividades que se realizaron sin contar con el respectivo permiso de la
Autoridad Ambiental, hechos con los que presuntamente se incumple con lo establecido
en las normas ambientales, constituyendo estas conductas una presunta infracción en
materia ambiental según Io dispuesto en el artículo 5 de la Ley'1333 de 2009 " Por la cual
se establece el proced¡miento sancionator¡o ambiental y se dictan otras d¡sposiciones", es
por ello que esta Dirección Ambiental Reg¡onal, a través del presente acto adm¡n¡strativo,
habrá de legalizar Ia medida preventiva impuesta, consistente en en la suspens¡ón de
actividades relacionadas con la intervención de la franja forestal protectora de la quebrada
"San José", en su margen izquierda, en el pred¡o antes ident¡ficado, haciendo extensiva la
medida preventiva a la persona natural y jurídica antes menc¡onadas, así como a la
Empresa de Servicios Públ¡cos EMCALIMA.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Terr¡tor¡al de la D¡rección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle det Cauca -CVC-,

VERSIÓN: 06 - Fecha de 8pticáción: 2019/10/Ol CÓD.: Fl'o55O.04
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RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Legalizar por las razones expuestas en la parte mot¡va del
presente acto admin¡strativo, la medida preventiva impuesta en flagrancia el dia 9 de
febrero de 2023, contra el señor HAROLD NARVAEZ GAITAN, identificado con cédula de
ciudadania No. 94.266.051, y en consecuenc¡a IMPONER, a la persona antes
mencionada, como también al señor JOSE HECTOR MONTOYA MONCADA identificado
con cédula de ciudadanía No 6. 181.173, propietario del predio denominado "El Rodeo"
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 373 - 1494 ¡dentif¡cado con el cód¡go
catastral No. 76126000000000001 0037000000000, ubicado en zona rural del municipio
de Calima el Darién, en el Departamento del Valle del Cauca, contra la sociedad CEHID
CONSULTORIA S.A.S. identificada con NIT 9008456'10-4, representada legalmente por el
señor ALEJANDRO JOSE CESPEDES ARBELAEZ identificado con cédula No.
1.112.465.537 , así como contra la Empresa de Servicios Públicos EMCALIMA E.|.C.E.
E.S.P. representada legalmente por el señor EVER ANORES ALVAREZ ARCOS,
identif¡cado con cédula de ciudadania 94.267.290, MEDIDA PREVENTIVA, consistente
en:

SUSPENSIÓN DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES, de intervención de la franja
forestal protectora de la quebrada "San José" asi como de todo tipo de actividades
de explanac¡ones y adecuación de terreno, sin contar con los respect¡vos permisos
expedidos por la Autoridad Ambiental competente, al interior del predio
denominado "El Rodeo" registrado bajo el fol¡o de matrícula inmobiliaria No. 373 -
1494 identif¡cado con el códrgo catastral No. 761260000000000010037000000000,
ubicado en zona rural del municip¡o de Calima el Darién, en el DBpartamento del
Valle del Cauca.

PARAGRAFO 1.1 : La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de
oficio o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron, de conformidad con lo establecido én el articulo 35'de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrat¡vo, es de
ejecución lnmediata, t¡ene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmediatos y, se
apl¡ca sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

PARAGRAFO 1 ,3: El ¡ncumplimiento total o parcial de la medida preventiva en el pre§ente

acto admin¡strativo, será causal de agravación de la responsabilidad en mater¡a
ambiental.

PARÁGRAFO 1.4: De ser el caso, los costos en que se incurra o se generen con ocasión
de la medida preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros'
entre otros, correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece el

articulo 34 de la Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados
del presente acto administrat¡vo.

DE

VERSIONT 06 - Fecha de aplicac¡ón: 201 9/10/01 có0.: FT.o55o.04



411

RESOLUCTÓN 0760 No. 0763

..POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

ARTICUIO SEGUNDO: COMUNICAR - el contenido del presente acto administrativo al
presunto infractor, de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011- Código de
Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARAGRAFO 2.1 : lnformar a los investigados, que dentro del presente procedimiento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
exped¡ente codificado bajo el No. 0763-039-005-005-2023, especialmente las que se
detallan en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARAGRAFO 2.2: lnforma¡ a ¡os ¡nvestigados, que el expediente codiflcado ba¡o el No.
0763-039-005-005-2023, se encuentra a su disposición en las instalaciones de Ia

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción
y demás aspectos probatorios de conformidad con el Código General del Proceso.

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior y en virtud de lo establec¡do.en
el artículo 22 de la Ley 1333 de 2009, REQUERIR a los presuntos ¡nfractores, para que
en un término no mayor a cinco ( 5 ) días hábiles, acred¡ten bajo que permiso o
autorización se realizó las actividades de intervención de la franja o área forestal
protectora de la quebrada "San José" en su margen izquierda, consistente en la
intervención de aproximadamente 40 metros l¡neales paralelos a la quebrada "San José",
a una distancia aproximada de I metros de la quebrada; una nivelación de terreno con un
área aproximada de 68 m2, donde se construyó una placa de concreto donde se ubicará
un tanque de almacenam¡ento de agua, para el acueducto del municipio de Calima el
Darién.

ART|CULO CUARTO: COMISIONAR a la Autoridad Municipal de Calima el Darién, para
que ejecute . la impos¡c¡ón de la med¡da preventiva impuesta en el presente acto
administrativo.

PARAGRAFO 4.1 : Enviar copia del presente acto administrativo a planeación del
Municipio de Calima el Darién, para que tome las medidas correspondientes acorde a sus
competencias.

PARAGRAFO 4.2: Comunicar para lo de su competencia al Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible

PARAGRAFO 4.3: Comis¡onar a la Unidad de Gestión de cuenca Calima, para que realice
el respectivo seguimiento a la medida preventiva impuesta a través del presente acto
administrat¡vo; asÍ como también adelantar las respect¡vas visitas a los predios
denominados San Carlos, Alpes, Flandes, La Galicia y San José, a que hace referencia
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

en el punto 8.9 de las conclusiones del informe de visita de fecha 9 de febrero de 2023, en
informes separados.

ARTICULO QUINTO: PUBLICACIÓN - El encabezamiento y parte resolutiva, del
presente Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletin Oficial de la Corporación -
CVC-.

ARTÍCULO SEXTO: Indicar a presente actuación administrat¡va no procede
recurso alguno, de confo Artículo 75 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Cont ley 1437 de2011.

DADO EN EL MUNICIPIO

NOTIFIQUESE, PUBLiOU

EL CAUCA, A LOS

0 FEB 2A23
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Proyectór Jorge Enrique Fernánde¿ de Solo -Abogado Espec¡alizado - Contratrsta - DAR P act'ftco Eaefu
Revrsó: John Rolando R. Salamanca Bohórquez - Profesionat Especializado - OAR Paclflco Este
Aprobó: Leyder Javjer Ruíz Ruiz - Coordinador - UCG - Calima
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